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Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

4863 Convenio colectivo detrabajo para Personal
Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Yecla .

Expediénte 7/96.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabáj o
para Personal Laboral del Excmo . Ayuntamiento de Ye-

cla, de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, con fecha 13-11-95, y que ha tenido
entrada en esta Dirección General de Trabajo, con fecha
22-1-96, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/95, de 24-3-95 por el que
se aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores . así como por las disposiciones de la Direc-
ción General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre

de 1985 .

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenio Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Gene-
ral, con fecha y notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia a 18 de marzo de 1996. El Director Gene-
ral de Trabajo, Federico Hernández Pérez.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL EXCMO .
AYUNTAMIENTO DE YECLA Y SU PERSONAL

LABORAL

CAPITULO t

Disposiciones generales

Artículo 1 .-Ámbito de aplicación.

I . El prescnte convenio regula las condiciones de
trabajo que han de regir las relaciones laborales existen-
tes entre el Excmo . Ayuntamiento de Yecla y los trabaja-
dores municipales que a continuación se relacionan, con
las peculiaridades que, para algunos de ellos, se especifi-
can a lo largo de suarticulado

: a)El personal fijo correspondiente a la plantilla la-
boral .

b) El personal contratado temporalmente que ocupa
plaz.a existente en la plantilla laboral .

e) El personal contratado temporalmente asimilable
a plazas existentes en la plantilla laboral .

2 . Quedan excluidos de su ámbito de aplicación :

a) Los funcionarios de carrera, de empleo, interinos
y contratados administrativos .

b) El personal contratado para puestos de alta direc-
ción, al amparo de lo establecido en el artículo 2 .1 .a) del

Estatudo de los Trabajadores .

e) El personal contratado temporalmente para las
obras municipales, que seguirán rigiéndose por el Conve-
nio de la Construcción

. d) El personal contratado al amparo de convenios d e

colaboración con otras entidades .

e) Los trabajadores laborales temporales señalados
en el artículo 14, exclusivamente en lo que se refiere a las
ayudas contempladas en el capítulo 4 .° de "Condiciones

sociales" . En lo demás les será de aplicación íntegra e l

presente convenio .

3 . A partir de la entrada en vigor del presente conve-
nio colectivo se especificará siempre en el modelo de con-
trato y en la copia básica que se entrega al Comité de
Emprea, que el convenio de aplicación es del Personal
Laboral del Ayuntamiento de Yecla, excepto en los caso

s excluidos en el apartado anterior.

Artículo 2.-Ámbito temporal .

El presente convenio entrará en visor a partir de su
aprobación por el Pleno Municipal, con efectos retroacti-
vos desde 1 de enero de 1995 para retribuciones y con vi-
gencia hasta el 31 de diciembre de 1995, Si ninguna de
las partes denunciase el convenio con dos meses de ante-
lación al menos, a la fecha de su vencimiento, se entende-
rá prorrogado automáticamente de año en año .

Lo dicho tiene las siguientes salvedades .

-Las retribuciones se pactan hasta el 31 de diciem-
bre de 1995, obligándose ambas partes a su negociación
previamente a la aprobación del Presupuesto Municipal .

-Ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán convenir
la renegociación de algunos temas que se consideren im-
portantes, durante la vigencia del convenio .

Artículo 3.-Con el fin de mantcner unificadas las
condiciones de trabajo aplicables a todo el personal labo-
ral de los distintos servicios municipales y evitar la plura-
lidad de adscripción reglamentaria, aplicando así el prin-
cipio de unidad de ernpresa, se establecen las siguientes
reglas .

1 . El presente convenio será el único aplicable a to-
dos los trabajadores incluidos en el artículo I, excluyendo
la posibilidad de aplicación de otros acuerdos especiales
de sector .

2 . En todo lo no previsto por el presentc convento
regirá subsidiariamcnte el Estatuto de los Trabajadores,
las Leyes y disposiciones legales de carácter general para
todas las actividades .
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CAPÍTULO I I

Plantilla y escalafone s

Artículo 4 .-El Ayuntamiento de Yecla publicará
anualmente en el tablón de anuncios, antes de su estudio
en la Comisión de Hacienda y Personal, la plantilla y el
escalafón del personal laboral, con las modificaciones
que se propongan . De dicha plantilla deberá etnitirse
preceptivamente un informe del Comité de Personal, an-
tes de su aprobación por el Pleno de la Corporación, con
motivo de la aprobación del Presupuesto Municipal .

Artículo 5.-Categorías profesionales .

Las categorías profesionales en cuanto a su titula-
ción, al igual que para los funcionarios, estarán reguladas
por lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/84, es dc-
ci :

-Grupo A, Titulación Superior ; Grupo B, titula-

ción de Grado Medio ; Grupo C, Bachiller Superior : Gru-
po D. Graduado Escolar, y Grupo E, Certificado de Es-
colaridad .

o la incorporacicín de la citada vacante en la primera
Oferta deEmpleo que se elabore, una vez c{ue dichos
puestos de lrabajo se hayan consolidado . Todas las pro-
puestas de contratación laboral temporal deberán ser in-
formadas por la Comisión Informativa de Control y Vigi-
lancia de las Contrataciones, salvo casos de fuerza ma-
yor

. 2 . Cobertura provisional de puestos superiores . Sólo
podrán ejercerse funciones dc categorías superiores con
carácter excepcional y lransitorio, cuando así lo autorice
el órgano competente de la Corporación . En este supuesto
se abonarán las diferencias económicas correspondientes
a las retribuciones complementarias, durante el liempo en
que dicha situación se mantenga. En ningún ettso . el ejer-
cer funciones de categorías superior supondrá la adquisi-
ción de derechos para provisión pennanenle del puesto de
trabajo .

3 . Cobertura de puestos de trabajo con carícter pcr-
manente . A efectos de cobertura (le plazas vacantes que
constituyan las Ofertas de Empleo Público de cada anua-
lidad y con el fin de favorecer la prontoción de los traba-
jadores y empleados municipales, se rescrvará para la
promoción interna el 50 por 100 de las referidas vacan-
tes, como mínimo . .

- Las cate,orías profesionales son las recogidas en el
Anexo 1 de este convenio . Las retribuciones básicas (suel-
do,tricniosy extraordinarias) vendrán determinadas por
el grupo de titulación, mientras que las retribuciones
complanentarias vendrán determinadas por el puesto de
trabajo, según las categorías profesionales .

Artículo 6 .-Traslados entre servicios municipales .

Los traslados de wrnos o puestos de trabajo se r e gi-
rán por las siguientes nbrmas :

a) Con la suficiente publicidad y plazo (mínimo de
quince días) se anunciarán los puestos de trabajo que de-
ban cubrirse con los requisitos que reúnan los mismos .
Las peticiones voluntarias de traslado serán estudiadas y
admitidas o no por la Concejalíade Personal . Las retribu-
ciones complementarias serán las del nuevo puesto de tra-
hajo, si es de categoría .stiperior .

b) Si no existieran voluntarios para proveer los
puestos . la Concejalía de Personal, previo informe del
Comité de Personal, determinará quien debe cubrirlo .

c) Su autorizarán las pa-mutas de puestos de trabajo
entre los trabajadores de la misma categoría, por resolu-
ción de la Alcaldía o acuerclo de la Comisión de Gobierpo
según proceda .

Artículo 7. Sistema de acceso .

L El sistema de acceso a las plazas de personal la-

horal será el reco_*ido por la Ley 30/84, Ley 7/85, Decre-

to Legislativo 78 1/86 y normativa concordantes; para los
casos de urgencia en la contratación se podrán recurrir a
la conlratación temporal, correspondiendo la selección al
Órgano de Selección que para cada caso se determine, en
el cual habrá un vocal dcsignado a instancias del Comité
de Porsonal . Las contrataciones temporales supondrán la

existencia de vacante incorporada a la Ofcrta de Empleo,

4. Eormacicín y promoción .

4 .1 . Sc promocionará a los trabajadores de modo ob-
jetivo, atendiendo a sus puestos profcsionales, capacidad
e idoneidad para el puesto de trabajo en cuestión . Esta
promoción tendrá una doble vertiente de acceso a puestos
de jefatura y de creación de nuevos puestos estruclurales
dentro de cada categoría .

4 .2 . Por parte de la Corporación se desarrollarón
cursos de formación específicos para los trabajadores, al
objeto de conseguir una mejora de los conocimientos pro-
fesionales, así como cursos de capacitación del trabajador
para el desempeño de nuevas tareas o de nuevos puestos
de trabajo. Las calificaciones obtenidas en dichos cursos
tendrán relevancia, dentro de lo que resulte legal . para
promoción de los trabajadores municipales o jefawras o
categorías superiores . El Comitó de Personal realizará a
la Corporación pi-opuestas concretas para reali-z.ación de

dichos cursos

. 4.3 . Los planes de formación, baremos de califica-
ción para promoción interna, centros y plazos de rcaliza-
ción, etc ., se elaborarán por la Comisión de Personal .

oído el Comité de Personal . La Concejalía de Personal
presentará el acuerdo al órgano municipal correspondien-
te . Los créditos a consignar a este efecto para 1995 serán
de 2 .000.000 de pesetas, aumcntándose tal cantidad para
años sucesivos, en el mismo porcentaje de ina-emento que
experimentc el I .P .C .

Las ayudas de formación quedarán supeditadas en
todo caso a los resultados académicos obtenidos, salvo
causa de fuerza mayor .

4 .4 . I .a Corporación gestionará e impulsará la reali-

zación de convenios de colaboración con otras Adminis-

traciones Públicas para celebración de cursos y planes de
formación .
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CAPÍTULO III

Jornada de trabaj o

Artículo 8.

lloras .
Con carácter general la jornada laboral será de 3 7

2. Aquellos servicios que por sus características rea-
licen la jornada en turnos, respetarán el límite horario, en
su cómputo mensual . En el caso de no poder cumplirse
este apartado, se incrementará la compensación eeonómi-
cu o se librará por las horas prestadas que corresponda .

3 . Se disfrutará de un descanso-almuerzo de 30 tni-

nutos ; en los servicios que se trabaje a turno se disfruta-
rán con criterios semejantes .

4. Dcl 1 de julio hasta el final de la semana de la fe-
ria de septiembre, se reducirá el horario de salida en una
hora diaria, al igual que en Semana Santa y Navidad .

5 . Los días 24 y 31 de diciembre serán no laborales
a todos los efectos .

6 . Se disfrutará el día del Patrón, representando un
día no laboral .

7 . Se podrá cotíceder la jornada reducida de 30 ho-
ras semanales, con la correlativa disminución de haberes
y por tnotivos justificados

. 8. Aquellos servicios que por sus características n o
puedan realizar las jornadas citadas serán compensados
mediante horas o días libres .

9 . Seguirá en vigor el acuerdo sobre Uniformidad de
Jornada de trodoslos servicios municipales,según acuerdo
del Pleno Municipal de fecha 5 de julio de 1994 .

Artículo 9.-Excesos de jornada y horas extraor-
dinarias .

1 . Los excesos de jornada con carácter periódico
qucdarán totalmente suprimidos a partir de la fecha de
entrada en vigor de este Convenio, salvo casos excepcio-
nales y previa consulta al Comité de Personal . Únicamen-
te para resolver trabajos o situaciones imprevistasse soli-
citará por los servicios permiso a la Concejalía de Perso-
nal para la rcalización de trabajos fuera de la jornada ha-
bitual y esto sicmpre que no sea posible la contratación
temporal prevista por la Ley, o no puedan ser de aplica-
ción por las características específicas del trabajo a dcsa-
rrollar. Una vez autorizada la solicitud por la Concejalía
de Personal, cl Jefe dcl Servicio correspondiente dispon-
drá la distribución entre todo el personal disponible y vo-
luntario de dichos servicios para realización de los mis-
mos

. 2 . Las horas extraordinarias serán compensadas con
tiempo libre a razón de dos horas por cada hora extraor-
dinaria trabajada . Si ello no fuera posible, serán abona-
das en metálico, inerementándose el valor de la hora nor-
mal en un 90 por 100. Su importe se abonará cnnómina
en el mismo mes de su ejecución, o en el siguiente .

Se cnuegará a los delegados de personal un listado
mensual de las horas extras realizadas durante el mes si-
guiente a su realización, por grupos de trabajadores y ser-
vicios .

Artículo 10.-Vacaciones.

I . Las vacaciones serán de un mes (31 días) a dis-
frutar entre el 15 de junio y el 15 de septiemhre de cada
año .

2 . Los responsables de servicios o unidades adminis-
trativas elaborarán un plan de vacaciones, en el que ten-
drán en cuenta las preferencias del personal a su cargo .
Este plan se presentará antes del 1 de abril de cada año .
Posteriormente la Concejalía de Personal le dará el visto
bueno y la correspondiente publicidad _

Artículo 11 .-Licencias y permisos .

Serán licencias retribuidas y se concederán permisos
por los si~uien[es casos, dcbidamcntc justif icados y soli-
citados con antelación :

1 . Por cl nacimiento de un hijo y la muerte o cnfer-
mcdad grave de un familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, tres días cuando el suceso se
produzca en la misma localidad y cinco días cuando sea
en distinta localidad .

2 . Por matrimunio de padres, hijos o hcrntanos, un
día, sicmpre que la celebración sea en día lahoral .

3 . Por traslado de domicilio, sin cambio de residcn-
cia, dos días .

4. Para concunir a exámenes finales y danás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros olicia-
les, tiurante los días de su celebración, más los imprescin-
dibles para su dcsplazamiento si fuera necesario .

5 . El trabajador con un hijo menor de doce meses
tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo .
Este periodo de tiempo podrá dividirse en dos fracciones
o sustituirse por una reducción en la jornada de una hora
diaria .

6. Quicn por razón de guarda Iegal tenga a su cuida-
do directo algún menor de seis años o a un disminuido
psíquico o físico que no desempeñe actividad retribuida .
tendrá derecho a una disminueión de lajornada de hasta
un rnedio, con la reducción proporcional de sus relrihu-
ciones

. 7 . En caso de matrimoniu, se concederán I S días na-
turales .

S . Durante el año los trabajadores municih,ales ten-
drán dereeho a disfrutar de hasta seis días de licencia o
permiso por asunto particular. 110 incluidos en los puntos
anteriores . De forma ,eneral se repartirán tres días en Se-
mana Santa y tres en Navidad, disfrutándose en do s tur-
nos rotatorios en esas fechas, salvo renuncia cxpresa del
trabajador que, en este caso, podrá disfrutarlo a su elec-
ción y sin pcrjuiciodel servicio, sin poder acumularlo a
ninguno de los periodos de vacaciones anuales retrihui-
das .
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9 . Sc podrán conceder permisos por el tiempo indis-
pensable para el cumplimicnto de un deber inexcusable de
carácter público o personal .

10 . Por el tiempo indispensable para asistencia a
consulta médica, sicmpre que no pueda realizarse dicha

consulta fuera de la jornada de trabajo .

1 1 . Se podrá conceder permiso de hasta un máximo

de quince días continuados, no acumulables a los perio-
dos de vacaciones, siempre que se solicite con quince días
de antelación y con el informc del Jefe del Servicio . Estos
días serán canjeables por días de vacaciones regladas o

sin retribución .

a las ayudas contempladas en el presentc capítulo cuando
su contrato sea de duración igual o superior a un año, o
lleve más de doce meses con contratos de inferior dura-
ción en los 18 meses anteriores . En este último caso, las
ayudas se concederán a partir del cumplimiento de los 12
meses y por causas que acontezcan después de dicho pla-
zo. Los trabajadores laborales temporales con contratos
de menor duración de la señalada no tendrán acceso a las
ayudas mencionadas .

Se entiende como "ayudas" aquellas en las que el
presente convenio mejora lo establecido en las leycs .

Artículo 15 .-Ayudas de carácter asistencial .

12 . Se podrán solicitar, con los mismos plazos y
condiciones que en el apartado anterior, permisos supe-
riores a quince días e inferiores a tres meses . Éstos serán
siempre sin retribución y el total cada dos años no podrá
ser superior a tres meses .

1 . Ayudas en situación de I .L .T. y accidente laboral .
En todos los casos de I .L .T., ya sdca por enferYnedad o
accidente laboral, así como en los supuestos de rnaterni-
dad, la Corporación garantizará el 100 por 100 de las re-
tribuciones básicas y complementarias, por un tiempo
máximo de seis meses .

Artículo 12.-Licencias especiales .

Los trabajadores municipales tendrán derecho a li-
cencias especiales, con reserva de su puesto, en los si-
guientes supuestos :

2 . Seguro de vida. Cubrirá a todos los trabajadores
incluidos en este convenio el scguro de vida concertado .
en su caso, a través de la F .E .M .P . para los funcionarios
municipales .

1 . Maternidad de la mqjer trabajadores, por una du-
ración máxima de 120 días naturales, distribuidos a op-
ción de la interesada, con respeto en todo caso al periodo
de descanso obligalorió posterior al parto legalmente es-
tablccido .

En clsupuesto de adopción de un menor de 9 meses,
el trabajador tendrá derecho a un permiso de 64 días na-
turales, contados a partir de la resolución judicial por la
que se constiwye la adopción . Si el hijo adoptado es ma-
yor de 9 mescs y menor de 5 años, el permiso tendrá una
duración máxima de 50 días naturales . En el caso de que
el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejer-
citar este derecho .

2 Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio o
voluntario, o servicio social sustitutorio o equivalente,
con reincorporación al puesto de trabajo en el plazo máximo
de dos meses a partir de la tenuinación del servicio .

Artículo 13.-Anticipos reintegrables .

Scrán de cuantía máxima del duplo de las percepcio-
nes mensuales brutas .

La consignación presupuestaria dedicada a este con-
cepto en 1995 será de 1 2 millones . La referida cantidad
será incrementada para años sucesivos en igual porcenta-
je de incremento que cxpcrimente el I .P .C .

En las solicitudes de anticipos reintegrables deberá
justificarse expresamente la necesidad de los mismos .

CAPÍTU LO IV

Condiciones sociale s

Artículo 14 .

El personal laboral contratado temporalmente inclui-
do en el presente Convenio Colectivo podrá tener acceso

3 . Seguro de accidentes . Cubrirá igualmente a todos
los trabajadores incluidos en este convenio el seguro dc
accidentes concertado, en su caso, a través de la
F.E .M .P. para los funcionarios municipales .

4 . Scguro de responsabilidad civil . Igualmente se
mantendrá el Seguro General de Responsabilidad Civil
concertado, en su caso, a través de la F .E.M .P

. Artículo 16.-Ayudas por hijos minusválidos .

La prestación por este concepto ampara los casos de
minusvalía recogidos en el R.D. 2 .741/74 y I47/80 , así
como los casos de autismo, dislexia, dislalia y otros, sien-
do la cuantía máxima para 1995 de 14 .000 pesetas y au-
mentándose ésta para años sucesivos, en igual porcentaje
de incremenlo que experimente el I .P .C. Para acceder a
estas ayudas será necesaria la presentación de diagnóstico

emitido por un organismo oficial competente . Su cuantía
será acordada por la Comisión de Personal en función de
los grados de minusvalía. Esta ayuda será incompatible

con cualquier cantidad otorgada por otra Administración
Pública, por el tnismo concepto, hasta la cuantía de ésta,
debiendo solamente la Corporación en estos casos, conr
plemenlar hasta el importe total que se reconozca en este

Ayuntamiento .

Artículo 17.-Ayudas por prestación del servicio
militar .

Durante el liempo de prestación el Servicio Militar o
prestación social sustitutoria . el empleado municipal reci-
birü en los meses dejunio y dicicmbre el importe de una
mensualidad del salario de acuerdo con el nivel que ocu-
paba cuando se incorporó .

Artículo 18.-Ayudas por matrimonio, natalidad
y sepelio .

La Corporación completará, en su caso, las ayudas
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que en estos conceptos otorguen los organismos públicos
correspodientes (Seguridad Social), garantizándose en
todo caso para 1995 :

ción de los planes de Oferta de Empleo . los sistemas de
ingreso . provisión y promoción profesional del personal

acogido a convenio, ete .

-Por matrimonio : 21300 pesetas .
-Por natalidad: 7 .300 pesetas .
-Por sepelio : 34 .600 pesetas .

Las referidas cantidades se aumentarán para años
sucesivos en igual porcentaje de incremento que haya ex-
perimentado el I .P .C .

Artículo 19.-Ayudas para prótesis y similares .

Se concederán ayudas para la compra de prótesis
lentes de visión, en las siguientes condiciones .

1 . Beneficiarios : Los trabajadores laborales munici-
pales, cónyuges e hijos . El cónyuge sólo será beneficiario
de la ayudas en caso de que esté incluido en la cartilla de
la Seguridad Social del trabajador laboral, o acredite ha-
llarse en situación de desempleo sin percepción de presta-
ción o subsidio por dicho concepto .

Los hijos deberán reunir los dos siguientes requisitos
para ser beneficiarios de la ayuda

: -Ser menor de 25 años o mayor de dicha edad de-
pendientes de la unidad familiar por causa de minusvalía
física o psíquica legalmente reconocida .

-Estar en situación de desempleo, sinpercepción
de prestación o subsidio por dicho concepto .

2. Cuantías: Las cuantías de las ayudas a conceder
por dicho concepto, se sujetarán simultáneamente a los si-
guicntes máxintos

: -Cuantía máxima por familia de trabajador laboral
municipal y año : 150.000 pesetas .

-Cuantías máximas por prótesis-actuación-tratamien-
lo: hasta 25 .000 pesetas, el importe de la ayuda será deI
1 00% y a partir de dicha cantidad el importe de la ayuda
será del 50 '7( .

Artículo 20.-Prendas de trabajo .

El personal de oficios recibirá dos uniformes com-
plctos al año, uno de verano y otro de invierno -que in-
cluirá cazadora de invierno- y un equipo de agua para
casos de necesidad . En todos los casos se incluirá el cal-
zado apropiado . Los equipos de trabqjo se entregarán, el
de verano, antes deI 30 de abril y el de invierno, antes del
30 de octubre .

Artículo 21.-Derechos sindicales .

1 . La Corporación se compromete a negociar con los
representantes : la plantilla de personal laboral antes de su
aprobación, en el presupuesto de cada año, la clasifica-
ción de puestos de trabajo . la aplicación de las retribucio-
nes, las materias de índole económica de prestación de
servicios sindicales, asistenciales y en general, cuantas
otras afecten a las condiciones de trabajo y al ámbito de
relaciones de los empleados públicos y sus organismos
sindicales con la Administración, tales como la prepara-

2. Todo el personal laboral acogido al presente con-
venio tendrá derecho a dos horas mensuales para celebra-
ción de reuniones o asambleas en horas de trabajo . a peti-
ción como mínimo del 25 por 100 de los trabajadores o a
convocatoria del Comité de Personal .

3 . Las horas sindicales de los miembrcn del Comité
de Personal serán de 20 mensuales para cada uno de sus
miembros, pudiendo ser acumulables según lo previsto en
la Ley. Cuando se vaya a hacer uso de las citadas horas .
se deberá poner en conocimiento del Jefe del Servicío co-
rrespondiente y del Concejal de Personal, evitando que
vayan en grave detrimento del servicio .

Igualmente los responsables de secciones sindicales
legalmente constituidas en este Ayuntamiento podrán dis-
frutar de un número de horas sindicales similar al de Ios
miembros del Comité de Personal, en las mismas condi-
ciones que éstos .

Las secciones sindicales podrán difundir libranente
publicaciones y avisos de carácter sindical . Asimismo po-
drán fijarse todo tipo de comunicaciones y anuncios del
mismo carácter en los tablones que a tal efecto se esta-
blezcan en los lugares de trabajo .

Las secciones sindicales podrán recaudar cotizacio-
nes de sus afiliados, así como cualquier otro tipo de apor-
taciones con fines sindicales . No obstanle, a los trabaja-
dores que lo soliciten por escrito, se les descontará en la
nómina la cuota sindical, ingresándola en el sindicato que
aquéllos indiquen .

Continuará a diposición exclusiva de los sindicatos
representrativos en este Ayuntamiento el actual local sin-
dical, debidamGnte acondicionado con una mesa, dos ar-
marios, máquina de escribir y un teléfono. La Corpoia-
ción tendrá en cuenta la posibilidad de adjudicar a los
sindicatos un local de mayores dimensiones en caso de fu-
turas ampliaciones de la Casa Consistorial . Igualmente se
reconoce a aquéllos el derecho a utilizar como salón de
reuniones, el local habilitado a tal efecto en la planta baja
de la Casa Consistorial .

Artículo 22.-Indemnizaciones por razón del ser-

vicio .

Las dietas de manutención y alojarniento, pluses,
asistencias, anticipos y justificantes, etc ., se regirán por
lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento
sobre este tetna .

Los trabajadores municipales que por razón del .ser-

vicio hubieran de desplazarse fuera de la Iocalidad, scrán

indemnizados por los gasto .s de locomoción que se ocasio-

nen . En el caso de que el trabajador utilice vehículo pro-
pio, la indemnización se realizará por acreditación de los
kilómetros realizados . El impate que se tija en 1995 para

esta indemnización es de 30 pesetas por kilómetro para

automóviles . ('I'aI importe se aumentará para años sucesi-
vos, en igual porcentaje de incremento que experimente el

I .P .C.) .
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9 El personal acogido a este convenio que presta servi-
cios en el Parque de Bomberos percibirá mensualmente

3 .000 pesetas en concepto de gastos de locomoción .

Artículo 23. ,lubilacíones .

Artículo 27.-Salud laboral.

El Ayuntamiento se compromete a realizar una rcvi-

sión médica gcneral todos los años a los trabajadores que

estén a su servicio .

1 . Jubilaciones anticipadas . A los trabajadores con

menos de 65 años de edad, que causen baja voluntaria en
el Ayuntamicnto por jubilación, se les indemnizará, por

una sola vez, con las cantidades que se indican para cada

una de las edadcsque se detallan :

-A los 60 añoscumplidos : 1 . 150 .000 pesetas .

-A los 61 años cmnplidos: 730 .000 pesetas .

-A los 62 años cmnplLdos : 605 .000 pesetas .

-A los 63 años cumplidos: 545 .000 pesetas .

-A los 64 años cmnplidos : 425 .000 pesetas .

(Las refcridas cantidades se pactan para 1995, au-
mentándose las mismas para sucesivos años, en igual
porcentaje de incremento que experimente el LP .C.) .

La mcncionada indcmnización porjubilación se hará

electiva al interesado cuando éste acredite haber obtenido
la jubilación de la Seguridad Social .

Sc llevarán a cabo las actuaciones oportunas para
constituir el Comité de Seguridad e Higicnc en el Trabajo

de acuerdo con la normativa vigente .

Artículo 28.-Comisión Paritaria .

Se constituirá una Comisión Paritaria para la inter-
pretación de este acuerdo, que estará integrada por dos

representantes de los trabajadores y otros dos de la Cor-
poración Municipal . Dicha comisión se rcunirá a petición

de cualquiera de las partes y tendrá como principal fun-
ción la de interpretar la aplicación de las cláusulas de este
convenio, la vigilancia y cumplimiento de lo pactado y la

denuncia del mismo .

Ambas representaciones podrán designar libremente
un asesor, que podrá ser ajeno al Ayuntamiento y que ten-
drá derecho a asistir a las reuniones, con voz, pero sin

voto .

CAPÍTULO V

Retribucione s

2 . Con independencia de lo indicado, todos los tra-
hqjadores municipales percibirán como indemnización,
con motivo de su jubilación, el importe de dos pagas
mensualcs brutas .

Artículo 24.-Trabajadores con merma de capa-
cidad física .

Artículo 29.-Retribuciones año 1995.

Las retribuciones para 1995 serán las Iijadas legal-
mente para cada grupo o nivel de cornplemento de desti-
no, con los complementos específicos que para cada
puesto de trabajo se señalan en relación adjtmta . 'todo

ellos con efectos desde el día 1 de enero de 1995 .

La Coiporación adotítará las previsiones oportunas

a fln de que los trabajadores de Servicios Especiales que

por edad u otra razón tengan disminuida su capacidad
para misiones de particular esfuerzo o penosidad, sean
destinado a puestos de trabajo adecuados a su capacidad
disminuida y siempre que conserven la aptitud suficiente

para el desempeño del nuevo puesto de trabajo, ello, a ser

posible, dentro del mismo servicio al que estén adscritos
y previo informe médico correspondiente .

Artículo 25 .-Crédito de vivienda.

GI Ayuntamiento gestionará ante las cntidades ban-

carias oliciales o privadas la posible instalación de un

sistema de crédito que permite a los trabajadores munici-

pales obtener préstamos en las mejores condiciones posi-

bles .

Artículo 26.-Asistencia letrada.

I?I Ayuntamicnto garañtiza la asistencia jurídica a

los trabajadores municipales que lo solicitaren y la

precisaren por razones de prestación del servicio .

Artículo 30.-Plazas con características espe-

ciales .

1 . Personal de recaudación : A dicho personal, ade-
más de los complementos le pertenecerá, en su caso, el
complemento de productividad en la cuantía que se reco-

nozca en el Presupuesto Municipal .

2 . Conserjes-Vigilantes de colegios : Estas plazas po-

drán ser desempcñadas por personas con minusvalías,
estándose entonces a los dispuesto en la normativa
reguladora (le la contratación de tales personas .

3 . Peones agrícolas : Las personas que vayan a con-
tratar el Ayuntatnieno en tal concepto, tendrán la opción
de ser contratadas en régimen laboral, sometidas pix tan-
to al presente convenio o en el Régimen Especial Agrario .

4 . Personal de Ayuda a Domicilio y otro no acogido

al convenio : Aunque en principio este personal queda ex-
cluido del convenio, por aplicación del artículo I ." , am-
bas partes se cotnprometen expresamente a realizar cuan-
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tas gestiones sean precisas ante los organismos competen- -Tercer año : 909 .
tes, al objeto de regularizar su situación laboral .

-En los concursoo-oposición que convoque el
5 . Contratos de aprendizaje : En los contratos de Ayuntamiento se valorarán los trabajos prestados con

aprendiz.aje que realice cl Ayuntamiento de Yecla, se apli- contrato de aprendizaje .
carán los siguientes porcentajes sobre el salario que co-
rresponda a asimilar categoría de las recogidas en la tabla
salarial adjunta :

-La Corporación se compromete a estudiar cada

-Primer año : 70%r , año con el Comité de Empresa la determinación de aque-
llos puestos de trabajo que sean susceptibles de ser cu-

-Segundo año: 80% . biertos mediante contrato de aprendizaje .

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y SALARIOS AÑO 199 5

ANEXO 1

Cntpo Puesto de trabajo S .B. C.D . C .E. Tota l

4 .0/B/20 Asistentes Sociales, Resp . OMIC 124 .674 58.543 83 .228 266 .44 5

Gab. Comunic . Director U .P . y
Casa Cultura

4 .2/B/20 Dir . Escuela Dibujo 124 .674 58.543 74 .101 25731 8

4.1/C/18 Admvo. Recaudación 92.936 52 .562 82208 227 .706

6 . VG 18 Coordinador U .P. 46 .468 26.281 30.372 103 .12 1

8 .0/C/12 Prof. Escuela Dibujo 46.468 17 .31 1 19 .356 R3 .135

7 .0/D/18 Oficiul Mantenimiento 75 .991 52.562 60.278 188 .83 1

7 .0/D/14 OI'iciales Artes y Oficios (jardinero, 75 .991 40.604 60.278 178 .87 3

electricista, conductor, fontanero ,
tractor ., mantenedor Parque Móvil )

Z0/D/14 Aux. Admvo . Recaudación 75 .991 40.604 60.278 176 .873

7 .1/D/12 Auxiliares Biblioteca 75.991 34.622 60.278 170 .89 1

7 .1/D/12 Coordin . Esc . Artes y Costumbres 75 .991 34,622 60.278 170 .89 1

7 .0/13/14 Conserje-Ordenanza 75 .991 40.604 60.278 176 .87 3

8 .0/D/12 Ordenanzas Telefonistas 75 .991 34.622 38 .629 149 .242

8 .0/E/09 Limpiadoras 69.373 27 .151 38 .629 135 .15 3

8 .0/E/09 Conserjes 69.373 27.151 38 .629 135 .15 3

8 .0/E/09 Vigilante Nocturno 69.373 27 .151 38 .629 135 .í53

8 .0/E/09 Conserjes-Operarios 69 .373 27 .151 38 .629 135 1 53

8 .0/E/09 Peón-Operario 69 .373 27 .151 38 .629 135 .15 3

Yecla, 13 de noviembre de 1995 .


